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CONTRATO BAJO CONDICIONES SIMILARES AL ANTERIOR 
Definición 

 
Con base en el Estatuto del Personal Académico de la UNAM: Título 
Segundo Capítulo II Selección y Adscripción, Artículo 14; Título Quinto 
Capítulo I Reglas Comunes de los Concursos de Oposición, Artículo 66. Y la 
Ley Orgánica de la UNAM, Artículo 14. 
 
  


